
AÑO IV. 2G DE ENERO DR 1806. N.º 1 ü8. 

BO-LETIN ECLESIASTICO 
DEL ARZOBISPADO 

:'~ti·· VIJllll~ 
IIIINISTERIO DE GRACIA Y J(.;STICIA, 

Real dect·e/o. 

En consideracion .í los méritos y cir
cunstancias que concurren en D&San
tiago Aguiar y Mella, ministro del su
premo Tribunal Contencioso-adminislr~
ti vo, de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de ministros, vengo en nom
brarle subsecretario del ministerio de 
Gracia y Justicia. 

Dado en Palacio á 18 de enero de 18aG. 
-Está rubricado de la real mano.-El 
ministro de Gracia y Justiciil, José Arias 
Uría. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Rec,1,l decreto. 

Habiendo sido nombrado subsecretario 
del ministerio de Gracia y Justicia Dpn 
Santiago Aguiar y Mella, minislro del 
Tribunal Supremo Contencioso-adminis
trativo, de acuerdo con el parecer de 
mi Consejo de ministros, y á propnesla • del de la Gobernacioo ,_ vengo en nom-
brar para la plaza vacante en dicho 
tribunal á D. Rafael Guardamino, dipu-

tado á Córles y subsecretario que ha 
sido del ministerio de Gracia: y Justicia. 

Dado en Palacio á 18 de enero,de ,t 856. 
-Está rubricado de la real mano.-EI 
ministro de la Gobernacion , Patricio de 
la Escosura. 

Obl'a y Fábrica de la Santa Iglesia de 
Toledo, Primada de las Espaiias. 

Los señores Arciprestes de los partidos 
judiciales enclavados en este Arzobispa
do y sus respectivas Vicarías de Toledo, 
Alcalú de Henares, :Madrid, Ciudad Real, 
Talavera ele la Heina, Alcázar de San 
Juan, Alcarüz, Cazorla, Huesear y Puente 
del Arzobispo, procurarfo por sí, ó 
persona encargada en debida forma., 
cobrar de la Obra y Fábrica de esta 
Santa Iglesia Primada la parte que les 
pertenece de los 3,186 rs. 21 mrs. rn. 
destinados para indemnizar en lo posible 
los gastos originados en la cancluccion 
y recepcion de los Santos Oleos consa
grados en el año próximo de 1855, 
cuya suma ·ha sido dislribuida sueldo á 
libra, teniendo presente la distancia que 
media dcs<lc esta ciudad á cada uno de 
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los Arciprestazgos, con arreglo á lo do-
crelado por el seiior Gobernador ecle
siástico de la Diócesis en ,J n de Noviem
bre último. Toledo 14 de Enero de ·1806. 
-El Obrero mayor, Cárlos Palacios 
del Pando. 

Real ilcadcmia de nobles artes de San 

Fernando. 

Compelen temen le autorizada C'sla aca
demia por· real órdcn de ·I 8 del corrien
te, para verificar la primera oposicion 
gcnernl de bollas arles al tenor de lo dis
puesto en el real decreto de :28 de di
ciembre de 1853 y reglamento aproba
do para la misma en o de febrero de 
1855, anuncia al público la colebrncion 
de dicha solci'mnidad artística que len• 
drú lugar y principio el dia 1 t, ele may,) 
próximo en las galerías del ministerio de 
Fomento, bajo las reglas prescritas en 
dichas reales disposiciones y en la real 
órdcn de ,t 8 del actual y son las que á 
continuacion se eslractan. 

,J .8 Habrá. catla dos aiios en el mes de 
mayo una csposicion pública de obras 
de bellas arles en el local que al cf'l!clo 
señale el gobierno. 

'.:?." La califtcacion de las obras asi 
para su admision como para sn coloca
cion y a<ljudicacion de los premios, es
tará. ú cargo de un jurado compuesto de 
personas compclcntos, y cuyas funcio
nes están detcrminadns en el reglamen
to aproba~lo por su Magostad. 

3." La esposicion estar{, abierta 110 

mes conse:cutivo, inclusos los di,1s festi
vos, desde las nueve de la mañana has
ta las tres ele la tarde. 

L • Podr{1n ser admitidas ú la esposi
cion las obras de los artitas naeionales y 

cstrangeros I siempre que las de estos 
últimos hayan sido ejecutadas en Espaiia. 

o.• Se comprende entre las obras de 
pintura, los cumlros, dibujos, aguadas 
miniaturas, obras a'[.,, stel'', esmaltes, 
porcelanas y mo. , i)iodras duras 
ó pastas, estampas grabadas en dulce, 
al ugua fuerte, ó ú la madera negra, 
en mad;ra y en litog!·aüa.,, H 

6." ln"-~S'•d~iescbl'llura·se co11'prcn~
dcn las e~tuas, . ba~o-1_-clicves, cama
feos y g~í?do de:,p¡cdallas. 

7. • En arquitectura, los proyectos y 
restauraciones de monumentos asi como 
los modelos de construccion. 

8." No será admitida obra alguna de 
las que se hubiesen presentado ya en 
cualquiera de las esposiciones anteriores 
de Madrid. 

J).,EI mayo1· número de cuadros ú 
obras que se permitirá presentar ú cada 
opositor será el de seis, sin perjuicio de 
qun se admitan mas, cuando en concep
to del jurado lo exija la circunstancia de 
formar coleccion ú ol.ro motivo muy 
atendible. 

1 O. Las obras deberán presentai·se 
con sus ñrnrcos y· quedar entregadas por 
cada artista ó su representante, y de 
una vez, para el día 1 o de abril hasta 
las cinco ele su larde, al conserge de la 
Real Academia. Pasado este plazo, de 
ninguna manera será recibida obra al
guna, sea cualquiera la razon que se 
alegue para no haber verificado á tiem
po su presenlacion. 

··1 1 El csponenle ó la persona que ~í 
nombre suyo presente las obras, entre
gará al propio tiempo una noticia cir
cunstanciada y firmada de los asuntos 
de las •1ismas. 

Esta noticia comprenderá ademas el 
nombre , apellido, pátria y residencia 
del autor, y en ella se espresará tamhien 
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su domicilio y el de sus maestros ó el es
tablecimiento donde haya aprendido. 

12 En el catúlogo que se imprima se 
guardan\ el incógnito del que asi lo in
dique, pero no por eso podrá 1iinguno 
escu_sarse de facilitar las noticias espre
sadas. 

·1 a. El conscrgc ciará un recibo de 
las obras que le fueren confiadas, en el 
cual se !teter111inarán los objetos, la fecha 
de su entrada, y el nombre de la per
sona <¡ne lo verifica; todo lo r¡uc llevará 
anotado en su libro de asiento y con su 
respectiva numcracion correspondiente 
á la ·de los recibos. 

Cada recibo noconlendrü n~as que una 
sola obra. 

1 L Una rez entregadas las ohras y 
obtenido su corresponciicn(c recibo á na
die se le permitir~\ la entrada en. el local 

.. Je la esposicion ni.a~n bajo preteslo de 
retocarlas, ·quedando· pn)lÍibida á sus 
autores toda interyenciou en la coloci1: 
cion rlc · 1a~ mismas. . 

1~: Solo se admitirán ohrns de· auto
·. res Yivos 6 d_c·aqucllos que lú1Lieren·fa

ll_ecido en los dos años ant~riores· al prin
cipio d-e fa-espos.icion; · 

H>. ~¡;igtrn · espo1l"ente. p_o_clrá rc_tirar 
sus obras hasta los oclw_ dias desp~1es dé 
cerradá la csposicion. _. 

Las ·ob1:_as _pi·ei~1ia_dás. no podrán · sér 
retiradas sin-ó despues de hecha·1a adj11-
dicarioJ_ de pr~mios. _ 

17. La calificacion rlq las obras debe
ri1 c¡ueda1: hecha ·parn el dia ~5 de abril 
y desde e! Biguic_nlc estarán {1 disposi
cion de los c:-p.oncútes o _sus apo<lernclos 
las que no hriyan sido admitidas. 

18: Serfo admitidas sin cxfo1011 las 
ohras de. los académicos y las de los ar
tistas que pi·évio concurso hubiesen sido 
pensionados en el estrangero por el go
bierno de S. M. 

19. El jurado cuidará de la formacion
é impresion del catálogo que deberá es
tar concluido y venal para el día que so 
abra la esposicion. 

20. En virtud de calificacion hecha por 
cada seccion del jurado en la paí-te que 
J cada una corresponda y á propuesta de 
la academia en junta general, se adju
dicarán por el gobierno los premios si
guientes: A la de pintura, dos de prime
ra clase , cuatro de segunda y seis de 
tercera. A la de escultura; uno de pri
mera clase, dos de segunda y tres de 
tercera. A la de arquitectura; uno de 
primera clase, dos de segunda y tres de 
tercera . 
. 2,1. Los premios serán: primera cla

se: una medalla cuyo valor será de tres 

mil reales. Segunda clase, una medalla 
de •mil quinientos reales. Tercera clase 
una medalla de seiscientos cuarenta 
reales. 
· -22. Se adjudicará ademas una .meda
lla de ho11or del valor de diez mil reales 
ó su efJUÍ vaicncia en metálico, al.ártista 
que se hubiere distinguido en la esposi
cion con una ou1·a de mérito sobrcsalien-

. té y superior á ·todas. ·Está rúedalla -se 
adjudicará por el _jurado,. r<~uniéndose 
al efecto las tres secciones ·ea una sola . . 

junta. 
23. Adeinas de las riledallas ·concede

rá el Gobiemo ·1as condecoraciones si-. . . . .. 
guicntes: La cruz de caballero de real 
y distinguida· órdeÍl de Ct\rlos 111 al ar
tista c°¡~1e en dos .csposicrones .o°Llu.viésc 
la medalla de_ primera clase:" si. tuviese 

. ya esta con"ilócoracion se· le dÚrá la <le 
comendador ordinai'io, ·y si tambien se 
hallase cbndecorado con esta última, 
tendrá opcion á la primera de comenda
dor de número que vaque entre las cor-:
respondientes al ministerio de Fomento . 

. · '2L La adjudicacion de los premios 



-28-
se hará en sesion pública y solemne. 

25. Al concluirse la esposicion la Aca.:. 
demia formará listas separadas, siguien
do el órden del mcírito de_ los artistas 
csponentes .cuyas obras juzgue dignas 
de ser compradas por el Gobierno. En 
estas listas se espresará el valor de ca
cJa obra, oyendo préviamente á los in
teresados. 

26. Todas las obras premiadas que
dan siendo propiedad de sus autores y 
podrán por lo tanto ser incluidos en las 
listas para que el Gobierno las atlquiera. 

27. Los gastos de trasporte de las 
obras que se remitan de las provincias 
serán satisfechos por la Academia, pré
via presentacion ·de los respectivos do
cumentos. 

Los que se originen por este motivo 
<les pues de cerrada la esposicion, son• de 
cuenta de los esponentes. 

Madrid 23 de enero <le 1856 .-El se
cretario general, Eugenio de 1~ Cárnara: 

LA VOZ. DEL CATOLICJS:\10·, 
Ú ,n:rnl'iSA l>E 1,.\ Jlt:111NICIO:-,/ J)()(i~L\TICA 1n: J.A ¡:-,¡
~, \CIJL.\ll.\ CO:'iCt:l'CIO:'i HE LA SA'.'iTÍSDL\ , ÍnGEN 
AIAlllA, Y REFUTACIO:'i JlE J.AS J)OCTIIINAS J)EL SE~OR · 

J. J. Y T. ESPl!ESTAS E:'i EL FOLLETO !'iU.IDAIJ 
DE J.A l>ECLARACIO'.'! DOG)l,Í.TICA. 

. . 
POR DON ANTONIO ROMERO, 

c.cc/a11straclo 'de carmelitas descc¡/::;os y e;c-/cctor_ 
de' J'eo/oyia y Filoso/iia. 

(Continuacion.) 

Hasta aquí nos ha -sido posible seguir 
al autór paso á paso para confutar los 
argumentos qnc presenta ; pero ahora 
nos sen\ muy difícil de poderlo hacer en 
sus vueltas y revueltas: sin embargo, 
procuraremos cjue no se nos quede sin 
rcfutacion una sola proposicion que dis
crepe de nuestra santa fé católica, apos
tólica, romana. La Esperanza, impug
nando el remitido del folletista, le dccia: 
aqui hay error, aquí discrepa el remiti
do de la doctrina católica. Es indubitable 

regla de fé, que la Iglesia dispersa en 
materia de fé es infalible. El folletista se 
resiente de que le acuse de sostener er
rores contrarios á la fé, y se espresa ele 
este modo: admitimos, pues, y nunca 
lo pusimos en duda, que el consentimien
to de la Iglesia es regla en materi~ de 
dogma. Esta respuesta es un subterfugio, 
µna escapatoria sagaz, una astucia: es 
disimular y encubrir la verdad, protes
tando que se abraza y defiende ,.cuando 
se combate abiertamente y por lodos los 
medios posibles. Confesar que el consen
timiento unánime <le la Iglesia en mate
ria Je dogma es regla ele fé, es una ver
dad católica que tiene y confiesa nuestra 
santa madre Iglesia; pero hay otra ver
dad católica, que unánimemente sostie
nen y defie.nden todos los teólogos católi
co~ sin distincion de escuelas, ni naciones, 
y es la que echaba la Esperanza en cara 
al folletista, y que negaba en su remi
tido. Es un dogma católico, una verdad 
de fé, que la Iglesia dispersa, es decir, 
los obispos ~atólieos, ó que.están en co
rnunion con lé;l Santa Sede, sin necesidad 
de reunirse en un Concilio ecuménico, 
pueden decidir, y _deciden en efecto so
lenine, eficaz, é irrevocablemente los 
dogmas católicos, y esta es la verdad 
qué tan_ abiertamente corúbate el ifolle- · 
lista. La lengua española no tiene pala
bras mas· esplícitas, mas clara.s y. termi-' 
nantes, que las que emplea nuestro au
tor para darnos ú entender. que signe el 
error -y se apartá de la fé de la Iglesia 
católica. Cuando se trata de decidir so
lemne é irrevqcablemenie. co,:itroversias 
dogmúli'cas, dice á la p.íg. -21 d_e su fo
lleto, cu¡¡ndo en materia de fé se aspi-ra 
á una definicion que zanje las c11estioncs 
.que concluya las dud,~s, que. npacigüe 
los ánimos, que acalle los escrúpulos, 
es necesario absolutamente convocar un 
Concilio general. No basta· la· decision 
de los obispos dispersos, ni menos basta 
el fallo individual del Papa. Este-es en 
rcsúrnen nuestro pensamiento, el rnismo 
que siempre ha predominado eil la Igle
sia, y que eslú demostrado por su espí
ritu, su tradicion y su historia. No puede 
el seüor J. J.. y T. manifestarnos mas es-
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plícitainentc su modo de pensar, rcpro
ha<lo por la Iglesia universal y condena
do como nota característica de heregía. 
La Iglesia, dice un defensor acérrimo 
de la escuela gálica, el autor de los Pen
samientos teológicos, cap. 9, párrafo 9, 
la Iglesia define acerca de la fé de mu
chos modos ( 1), por medio del Concilio 
general en quien eslá represen lada; lo 
segundo por un Concilio particular, si la 
Iglesia aprueba su deci5ion; lo tercero 
por el Soberano Ponlíüce, cuando el co
legio de los pastores aprueba su juicio 
con unánime consentimiento; lo enarto 
por el obispo Diocesano, cuando conde
na algun error nacido en su rebaüo, si 
llegando la censura á noticia de los pas
tores no la desaprueban. «La Iglesia no 
necesita estar congregada para definir y 
merecer la sumision absoluta de sus hi
jos; aunque esté disper~a , dice el mismo 
autor, párrafo 1,i. siempre es la colum11a 
de la {é; y el pensar que 110 goza del ¡>ri
vilegio de in{ alibilidad sino en los con
cilios generales, es limitar demasiado 
la promesa· que se estieiule á todos los 
tiempos, y es un errot contra la {é. » 
Jesucristo no dijo á sus Apóstoles: yo 
_estoy con vosotrns solamente cuando cs
tais juntos: sino, yo estoy con vosotros 
to<los los días, omnibus diebus, hasta la 
consumacion de los siglos. San l\lat. 
cap. ·2s-. · . 

Sin embargo que tenemos ya demos
trada esta verdad católica, principal
mente en-nuestro artículo 1.º, la mate
ria es demasiado importante y tracen
dental; y por lo mismo, aunque sufi
cientemente dilucidada, aduciremos al
gunas autoridades pnra confirmar á los 
católicos en su fé, y ver si podemos ga
nar á nuestro cstraviado hermano. El 
Padre San Agnslin no n<>S deja la menor 
duda en esta materia: respondiendo á 
los Pelagianos, que tenían idénLicas pre-

( t) Apenas hay \lúgina en el folleto, que no 
respire, no diremos a heregía , pues no <luda
mos de la palabra del autor de que es católico, 
~ino la mas completa y crasa ignornncia respec
to de la doctrina católica. Cnan<lo define ó de
cide el Papa, su follo no es incli,·i<h1;1l, es el fa
llo de la Iglesia Univer!<al. 

tensiones que nuestro autor, y solicita
ban igualmente manifestar la nuli<lad de 
las decisiones de los Papas Inocencio I, 
y Zosimo, asegurando que solo en un 
Concilio general podía declararse y de
cidirse el dogma del pecado original, 
(¡qué identida<l de errores hasta en la 
misma mate ria!) el <le la necesidad de 
la gracia para las obras meritorias y otrns, 
que habían sido definidos por la Santa 
Sede, les dice: <<pr<:;lendcis eslo como si 
siempre las heregías hubi'cran sido con
denadas en los Concilios; al contrario, 
son rarísimas por las cuales haya sido 
necesario un Concilio general: y son mu
chas é incomparables en el número las 
que han sido condenadas allí mi::;uio don
de nacieron ; •.. pero estos por su sober
bia quieren que se reuna un Concilio del 
Oriente y del Occidcnle, porque ya que 
no pueden perturbar con su resistencia 
i1 Dios que los condena, desean por su 
orgullo pervertirá los obispos del mun
do católico. Lib. 4, ú Bonifacio, cap. 
último. El mismo santo Doctor, lib. 3. º, 
deciaá Juliano: Vuestra ca.usa yaeslá 
d_efinida y concluida en el tribunal com
petente de muchos obispos, ni hay mas 
que hacer con vosotros, ni esta casa pue
de examinarse ele nue\'li: por lo que de
beis seguir en paz la sentencia ciada en 
esta materia, no obedeciendo manifesta
reís traer vucsll'O origen de una lurl.iu
lencia desasosegada y peligrosa.» No 
po<lemos dudar qne pensar no haya en 
la Iglesia olro juez, que el Concilio ge
nernl, es un error combatido por San 
Agustin. Juliano no babia sido condena
do en ningun Concilio general ; fué con
denado en varios Concilios provinciales: 
la causa de este heresiarca era dogmáti
ca; pero confirmado el fallo de los obis
pos por la Santa Sede, San Agustin nos 
dice que ha sido follada solemne é irre
vocablemente en el tribunnl competen.te 
de muchos obispos. Festra a¡wd compe
te11s ju.dicium comm1mi11m Episcoportrn& 
modo caussa finUa es/: 11cc amplius vobis
cum agendum esl, q11antwn ad jus c;vam i-
11is pertinet, nisi ttl prolatam ele hac re 
senlentiam cwn pace seq11ami11i; quocl si 
11oluerit1'.s, ú turbulenta vel i11quiel11dh1e 
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cxhiúeamini: lib. 3, contra Jnlianum, leria, de esponer los sentimientos de la 
cap. ,J, núm. 5. La Universidad de París Iglesia y su creencia en lodo lo pertene
en el año de 166.i-, dia 21- de Mayo conde- ciente al objeto que nos ocupa. A la p{t
ua con la siguiente censura la doctrina giua 1 !) de su folleto pregunta el autor: 
do un tal Vernancio: estas proposiciones ¿ cómo ha de ser el consentimiento para 
en cuanto niegan á la Iglesia la infolibi- que mediante él se introduzca un artí
lidad activa, ó la autoridad parc1 cort¡1r culo de fé de necessilalis salutis, y lfUO 
y decidir por el oráculo de _la verdad in- ligue las conciencias irrevocablemente? 
falible las dudas que se susciten, son No un consentimiento, dice, incierto y 
falsas, temerarias, escandalosas, hcré- problemático, sino manifiesto, evidente: 
rica:-;. Habiendo en Francia publicado 110 parcial é incompleto, sino universal 
.:\l. do la Millét.iere uu libro intitulado: y de toda universalidad: no deducido de · 
Le Pacifique viritable, en el cual inten- presunciones, sino de pruebas claras co~ 
taba probar que las controversias dog- I rno la luz: no fuudado en el silencio, 
rnúlicas solo podían ser definidas y dcci- ¡ que se puede interpretar de mil mane
didas solemue é irrevocablemente en un l'élS, sino en declaraciones esplícitas r 
Concilio general, la referida Universi- concordes que espresen una misma con• 
dad de Paris lo condenó con esta ce11su- viccion con toda claridad. Qué intente el 
ra: estas proposiciones, que no recono- autor con tanta charlatanería, es dificil 
cen la iul'altliilidad de la Iglesia para de- de averiguar. En la Iglesia no se intro
cidir sino en los Concilios ecuménicos, y ducen artículos de fé, esto es esclusiva
suponen (¡uc ella ha carecido algnn ticm- mente propiedad del error y de ta men
po del couocimienfo del uso do la ver~ lira: la Iglesia romana no cree mas que 
<ladera penitencia, son temerarias, inju- lo mislllo que enseñó y creyó San Pedro. 
riosas á la Iglesia, heréticas. La infali- Ciertamente que causa grima ver enta
bilidad del Episcopado católico la vernos blar p.olémica de lo que se debe creer, 
confirmada á cuda paso, y por cstcl ra- al que tan p1ladinamenle. confiesa que 
zon Ita mirado siempre la Iglesia como ignora qué sea fé católica. Ahora, si el 
herejes á los que han pretendido limitar folletista quiere decirnos que cuando una 
esta prcrogati,·a, y solo la reconocen en autoridad competente cual la Iglesia ha 
el Concilio general. En cuestion do lan..... reconocido siempre al Sumo Pontícfio, 
ta importarH.:ia repetiremos lo que ya l¡c- declara un dogma ó condena un error,. 
mns di cito: si el Concilio ecuménico .de· para estar ol,ligados los. fieles· {i sóme
cide elicaz j' dcfinitiramenle las contro- terse á esla decisiqn son indispensables 
,·crsias dogmúticas, porr¡uc es la imú- las condiciones que señala, cae en otro 
¡:;en ó represenlacion de la -Iglesia uni- error que reprueba y condena· la Iglesia. 
versal, con mas razon tcndnín esta mis- católica. Es una verdad cierta é indubi
ma prorogativa los obispos unidos al Su- la ble, sin distincion de escuelas, que 
mo Pontífice, aun cuando estén en sus cuando el Humano Pontílice define un 
sillas, en donde los ha puesto el Espíritu dogma ó condena alguna proposicion ca• 
Santo para gobernar. la Iglesia de Dios, lificándola segun su naturaleza, y los 
porque ellos son, no la represcnlacion ó obispos, que ~stán esparcidos por el 
im11gc11 de la lf,;lcsia uuiversal, sino la mundo católico, no reclaman contra la 
verda(fora Iglesia universal docente, que dccision ele la Santa Sede, sin necesidad 
ha rcci!Jidu la autoridad para enseiiar á do disputar si el Papa tiene por sí la in
lodas las naciones, y ú lil cual fosucris- falibilidad, e-; una clefinicion dogmática, 
to ha prometido su asistencia contínua: una dccision solemne é irrevocable, que 
Yo l'staré ron ,·o:-olros lodos los dias. obliga ú ercer á todos los fieles que Dios 

Entrn la~ rarins divngacioues del autor ha puesto la verdad en la cátedra de la 
del folleto, hay algunas proposiciones unidad. Qui (Dens) in Cathedra unita
quo pueden inducir tí error; y estamos lis 1/octrinam posuitverilatis p ). En ma
en el ra~o por lo ln1sccndenlal ~le In ma- (1) S,111 .\gn~tin, carta 105 it los Donafüln~. 
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teria de fé es un absurdo lo que dice el 
autor, que el silencio de los obispos se 
puede interpretar de mtl modos: esta no 
es la doctrina de la Iglesia, que segura 
de las promesas de su .divino Fundador, 
no puede callai', ni disimular, ni apro
bar lo que es contra 1.a fé y buenas cos
tumbres. Ecclesia Dei ca quce sunl contra 
fidem, vel bonam vitmn ?ion approbat, 

t r ·t s \ r r· · ncc tace , nec 1ac1 : . 1 ug. ep. utJ, cap. 
3::i. De cualquier modo que sea el con
sentimiento, la definicion es solemne é 
irrerocable, porque jamás puede suce
der que la Iglesia instruida por el Esp[
ritn de la verdad no se oponga al error: 
tom. 1 , lib. 3. c. 2, Jefensa de la céle
bre declaracion del clero galicano. Y no 
es el consentimiento tácito ó espreso de 
las naciones el que nos asegura Je la 
certeza de las verdades contenidas en 
una huta dogmática , como parece pre
tende el ·autor: y por esto, aun cuamlo 
fuera cierto lo que nos dice el folletista, 
que en Francia los Cornienin y los lsarn
hcrt se preparan para resistirá la defini
cion dogmática Je la Inmaculada, aun 
cuando fuera verdad, lo único que nos 
probaria, era que en Francia habia dos 
hereges mas. Dios no dá ú con0cer sus 
verdades sino por conduelo ele sus pas
tores; y cuando el Gcrarca Supremo de 
la Iglesia dá leyes sobre la fé, los fieles 
tienen la obligacion de someterse á sus 
decisiones; v aun cuando no crean la in
falibilidad d~ la Sunta Sede, están cier
tos de su fé, porque \'en en comunion 
con el Romano P~ntífice á todos los obis
pos. <•Debemos decir que estos son los 
hombres á los cuales Jcsucrislo ha pro
melido su asistencia contínua, asegurún
dolcs qne los enscñarú siempre. Enton
ces á pesar de la clebilidacl humana y 
todas las fuerzas del infierno, se cree 
contra toda esperanza, qnc se encontra
r¡'¡ étcrnamente en su comun prellica
cion la entera plenitud de las verdades 
cristianas.» Bossuet, reílexion sur un 
ecrit de M. Claude. En efecto, nosotros 
no somos mas que ovejas , y á las oye
jas loca no el juzgar al Pastor, sí obe
decerle. 

lllllmido el folletista en las erróneas 

doctrinas que respira su imp·reso, cé>n el 
mavor furor combate la Inmaculada Con
cepcion de ~fa ría Santísimn, renniendo 
contra este misterio ar¡.;um·entos que no 
han hecho los mas encarnizados enemi
gos de esta singular prerogati,·a de la 
augusta madre de Dios. Despreciando 
toda censura eclesiástica, tiene la teme
ridad de afirmar, que en los primeros 
siglos de la Iglesia no se conoció ni cre
yó tal misterio; qne los santos Padres y 
doctores de la Iglesia naJa dijeron, na
da escribieron ele la Inmaculada ; qne 
seria cansarse en vano, pretender bus
car en la antigüedad algun vestigio de 
esta doctrina , que tu,•o su origen en la 
edad media, en aquellos siglos fanúti
cos y supersticiosos, multiplicadores de 
fiestas y de devociones. Pero lo nia., pe
regrino y singular es, que el folletista, 
despues de haber dicho esto y nllleho 
mas que callamos llenos ele horror y <le 
santa indigoacion , nos dice con toda se
riedad que no quiere tocar la cnestion de 
si el mislerio de la Concepcion tiene ;i 
su fo\'or fundamentos y razones para 1uc
recet· el carúcter del dogma. Pe1 cgrina 
y altamente ridícula es la doctrina del 
autor en este particular, y es ciertamen
te de estrañar, que ha~·a pretendido lra
ta1· tan graves cuestiones de religion, 
quien por propia confesion nos dice aho
ra que ignora los rudimentos de la fé. 
Lo que en los primeros siglos de la Igle
sia no ha sido conocido, de lo <¡ 11e en 
nno se buscaría vestigio en la antigüe
dad, jamús, nuuca puede ser un d0gma 
en la Iglesia católica : la fé Jel siglo 19 
es la misma que la del siglo primero de 
la Iglesia. Jesucristo enseñó á sus Após:
toles todas las verdades que turn por 
conveniente enseñar ú los hombres: 0111-
nia qttmcw11q11e cwdivi á Palre meo 110/a 
fcci vobis, loan. cap. H>: estos celes
tiales embajadores nada de cuanto les 
había sido manifestado ocultaron HI mun
do, y en cumplimiento del mandato de 
su cli\'Íno maestro predicaron sobre los 
techos y publicaron en todas las naciones 
lo :que les había ense11ado en secreto: 
San Maleo, cap. ·1 O, v. 27. La Iglesia 
no puede hacer nuevos dogmas, porque 
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esto seria enseñar una <loclrina profana 
que no había recibido de Jesucristo; los 
Sumos Pontífices en sus decisiones solo 
declaran y csplican los antiguos dogmas; 
descogen, por decirlo asi, lo que nnlcs 
estaba recogi<lo en la santa Escrilura ó 
en la tradicion Jivina; descubren y acla
ran las verdades ocultas en el sagrado 
depósito de la fé que les ha sido enco
mendado, para que lo que antes se ha
bía creído sencillamente, se crea des
pues con mas cuidado; y lo que se pre
dicc1ha con algo de tibieza, se pcedique 
con fervor, y lo que se veneraba con 
menos precaucion y temor, se reveren
cie despues con miis solicitud y diligen
cia: Vicente de Lerin , en su conmonito
rio. Un dogma católico, como saben los 
nirios de la escuela , es una verdad dicha 
por Dios, que no puede engañarse ni 
enga ñu rnos: y nosotros estamos ciertos 
de esta rcvelacion , ( no solo por la deci · 
sion dG un concilio general), sino por 
nuestra madre la Iglesia regida por el 
Espíritu Santo: siendo tan necesaria 
nuestra sumision á esta declaraciou que 
hace el Romano Pontífice ( y por la accp
tacion de los obispos , se llama con toda 
propiedad juicio dogmütico della Igle
sia universal, ·que sin fé de ella nadie 
puede ser justo, ni salvarse. Vea el fo
lletista el Catecismo de Ripalda sobfo el 
Credo. 

(Se conlimwrá.) 

ANUNCIOS. 
Se halla vacanle la plaza de Teniente 

de Cura de la iglesia de Navacenada, 
pueblo situado ú la inmediacion del ca
mino real que vá á la Granja, donde 
abundan buenas aguas y comeslibles 
baratos; licne hermosa casa para la ha
hitacion del Teniente, y otra contigua 
con un gran huerto que la circunda: la 
dotacion es de 2o00 reales pagados por 
el Estado, un pié de altar mediano y 
algunas olras obvenciones. 

El Sacerdote habilitado con las corres-

pondientes licencias que quiera encar
garse del desempeño de dicha plaza, 
acudirá al señor Cura <le Cercedilla, do 
donde cs·a1wjo Navacenada, el cual le 
facilitará provisionalmente hasla la cama. 

CÉDULAS 
PAHA EL CCí\JPLBJIENTO DE IGLESIA. 

En la imprenta de este Boletín se im
primen y remiten por el Correo francas 
de porte, con la exactilud y á los mis
mos precios que los mios anteriores. 

A continuacion se pone un modelo y 
los precios de cada millar remitidas por 
el Correo , porto pagado. 

t,r,Bff(;iii]ft,~'í!Wl1Jrf¡;fu:.i'twli@~~r~Ji~lJif~~-,f¡iil¡%,~~ 
~' "'" ,·.,-,,.,_,,.-,,.f/1<.,,w,e:.-J,~.,-~o-,r.?.>,·"' •. ~;,. .• IJ'.t¼"ili 
-~ ¡ ~ 1 Comulgó en la Iglesia Parroquial de l)H.i 
~i(:j Ntra. Sra. de la Asunciou de la villa f ,_, 
~tJ de Scscña. · f>E~ 
.:L•r:::.) 1 " 

wM Afio 185 ~~i 
'd:tT:/,h,r.~.••,~"'º' J'"!; ·< 11!,'t' T.'),''> "'-"l"V''''.'",;:»C'•J:. !l"fl~!""'',.f,:• ' {~~~ 1 

lTI¡¡f~¡[~1}1'r,!(ifiJaií{c;wú1.;~,i~-¡,f,.í:á{4i'~?,;,"f;fil'll)ilif,\,;~íl~' 
~v.,::~,.,.~., .. ~ .. a~~J;~--:(~.-c .. ~·~ .. ~·;.J;1e-"~~~. 

Por 1000 cédulas, 
2000 
3000 

27 rs. ó 60 sellos. 
U 96 
60 130 

Por cada millar que pase <le las 3000 
solo se abonará 8 rs. ó 18 sellos. 

Los pedidos se harán en carta franca 
incluyendo sn importe-en libranza ó se
llos de franqueo, á nombre de D. Higi
uio Rcneses, calle de Valvorde, impren
ta , espresando cuántas de Examen y 
cuántas de Comunion. 

Cuando hagamos el envio <le las cé
dulas lo avisaremos en ca1·ta franca, in
cluyendo en la misma el recibo de 
su importe ú favor del Sr. :Mayordomo 
de Fábrica para la justificacion <le sus 
cuentas. 

MADRID. 
UIPRF.NTA DE IUGINIO RENESES, 

calle ele Valverde, 2i. 


